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Barranquilla Atlántico, Quince (15) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
RAD: 080014189005-2019-00300-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ANGEL REINALDO ARTETA RADA C.C. No 8.676.704. 
DEMANDADO: MARIA TEOTISTA TORNE MONTES C.C. No 32.817.807. 
 

INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, informándole que el 24 de 
noviembre de 2022, se allegó al plenario memorial proveniente de la Fundación Liborio Mejía, quien 
solicita la suspensión del presente proceso. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA 
LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la comunicación allegada el el 24 de noviembre 

de 2022, se evidencia que mediante auto de fecha 15 de noviembre de 2022, el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, admitió la solicitud de negociación de 

deudas presentada por el deudor MARIA TEOTISTA TORNE MONTES, identificada con C.C. No 

32.817.807, así las cosas, de conformidad con lo regentado en el numeral primero del art. 545 del 

C.G.P. se reconocerá la suspensión del presente proceso ejecutivo desde la fecha de admisión de la 

citada solicitud de negociación.  

 
En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD DEL SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo seguido por ANGEL 

REINALDO ARTETA RADA, identificado con C.C. No 8.676.704 contra MARIA TEOTISTA TORNE 

MONTES, identificada con C.C. No. 32.817.807, por configurarse la causal consagrada en el numeral 

1° del art. 545 del C.G.P., tal como se manifestó en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: La suspensión, será hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo 
de pago, de conformidad con el artículo 555 del C.G.P. En consecuencia, de lo anterior, queda 
suspendida toda actuación a partir del día siguiente a la notificación de este proveído. 
  
ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre los bienes de propiedad 
del demandado, tal como quedó estipulado en el numeral 5 de las cláusulas varias del acta de acuerdo 
dentro del trámite de negociación de deudas. Líbrese los correspondientes oficios a través del correo 
electrónico institucional del Despacho, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de junio de 
2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA 

LA JUEZ 
        

Juzgado Quinto  de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 16 de Febrero de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 24 

El Secretario _____________________ 

RODRIGO MENDOZA MORE 
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